“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 345-2006-DAR

NORMAS:

Miércoles 27 de setiembre de 2006

APRUEBAN CONTRATO DE LICENCIA PARA LA EXPLOTACION Y EXPLORACION DE HIDROCARBUROS EN EL LOTE 122
Mediante Decreto Supremo Nº 055-2006-EM, de fecha 26 de setiembre de 2006, publicada el día de hoy se aprueba el contrato de licencia para la explotación y exploración de Hidrocarburos en el Lote 122, ubicado en la provincia de Maynas del departamento de Loreto, adjudicándolo a PERUPETRO S.A. y declarándolo materia de suscripción del contrato. Dicho contrato de licencia entre PERUPETRO S.A. Y GRAN TIERRA ENERGY INC., SUCURSAL DEL PERU, con intervención del Banco Central de Reserva del Perú, para garantizar a la empresa Contratista lo establecido en los artículos 63 y 66 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, consta de una (1) cláusula Preliminar, veintidós (22) cláusulas y nueve (9) Anexos.
Lima, 27 de septiembre de 2006
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